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. CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA  —* En la ciudad de 

DISEÑO SALAZAR DISALAZAR CIA.LTDA. * sab Francisco de) 
q. _ _> ll 

    

OTORGAN K fuita capital de» 

ARQ. DIEGO GERMAN SALAZAR LOZADA *  1f República del > 

ARG. IVAN HOMERO MOYANO MACHADO * Ecuador, hoy día D 
2 o o Ts 

ING. EDGAR IVAN SALAZAR LOZADA x miércoles —siete.' 

CUANTIA: US$. 400,00 k Bes marzo del “3ño 
mo cs 

DI COPIAS * dés mil uno, ante 
o md   

FOO OIOOOOIOIO OOOO OO mill Doctor Fausto? 
TA A 

¡Enrique Mora Vega,” "Notario Décimo Noveno "dej—Carrtón- Quito 
  

  

pa 

qpnparecen 185 spñores, Arquitecto DIEGO GERMAN SALAZAR 

LOZADA, —casado Arquitecto IVAN HOMERO MOYANO MACHADO, 

soltero, Ingeniero EDGAR IVAN SALAZAR LOZADA, —casado, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatoriano mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, mente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe, ya que me presentan sus 

documentos de identidad; bien instruidos por má el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo con 

la minuta que me entregan, la misma que copiada 

literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargos sírvase incorporar una 

de constitución de Compañía de' Responsabilidad Limitada 

contenida al siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-
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Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura, los señores Arquitecto Diego Germán 

Salazar Lozada, Ingeniero Edgar Ivan Salazar Lozada; 

Ya Arquitecto Ivan Homera Moyano Machado, los 

comparecientes son 

civil casados 

domiciliados y 

A y voluntariamente 

constituir una 

SEGUNDA.-—  DENOMINACION, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

los dos primeros y soltero el último, 

residentes en la ciudad de Quito, quienes 

manifiestan su deseo de 

compañía de responsabilidad limitada. 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.— La 

compañia que se constituye se denominará (PESEÑO-— SALAZAR 

( DISALAZAR CIA. LTDA., | de nacionalidad ecuatoriana, cuyo 

domicilio principal está en 

pudiendo la compañía establecer 

General de Socios, Sucursales 0 

del pais.  TERCERA.- 

  

  

OBJETO SOCIAL .- 

  

la ciudad de _Buttos 

por resolución de Junta 

Agencias dentro o fuera 

A 

compañia se 

  

    

    

deditaFa 3 "Tas ' siguientes . actividades: planificación, 
A a (q 

— TO a e 
diseño, esarroll Y ejecución de proyectos de 

o / 

afguitectura, ingenieria, urbanismo y decoración, 
  

  

proyectos de fraccionamiento, 

urbanos 0 ruralesj asi como 

lotización de predios 

proyectos de vivienda 

unifamiliar y multifamiliar, centros comerciales, pudiendo 

someterlos al 

sistema de 

construcciones! 

militar, obras 

de ' calles y 

eléctricas! y.: 

régimen de ¿propiedad horizontal O bajo el 

construcción : al .: costos podrá realizar 

de "Carácter - público o privado, civil o 

civiles de apertura, mejora y pavimentación 

2 
vías en. generalj. 

mecániicas -' * para 

«construcciones civiles, 

«lo :-cual. podrá producir, 

> »> 
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comprar. vender. importar y exportar materiales y bienes 

para la construcción. maduinaria y bienes afines 

objetivos oue persigue la empresa: podrá igualmente 

dministrar., vender o arrendar. sus propios proyectos vy de 

terceros de acuerdo a las normas legales vigentes. todo lo 

cual podrá hacerlo por cuenta propia. de terceros y/o 

asociada a terceros. En general la compañía podrá efectuar 

toda clase de actos, suscribir contratos y realizar 

O actividades civiles y mercantiles que tengan relación con 

su obieto social, sin perjuicio de las prohibiciones 

previstas en otras leves. CUARTA.- DURACION DE LA 

COMPAÑIA.- El plazo de duración de la compañía será de 

cincuenta años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura de constitución. plazo que 

podrá ser ampliado o restringido, si así lo resuelve la 

dunta General de Socios, sin perjuicio de lo que sobre 

disolución anticipada prevén la Ley y los presentes 

estatutos. QUINTA.—- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar 

americano cada una, el capital se encuentra ¿integramente 

suscrito y pagado de acuerdo a la siguiente distribución: 

SOCIOS : : - Capital : Capital tapital Núnero 

paa Pagado : : "por pagar Participac. 

DIEGO GERMAN SALAZAR LOZADA $ 280,00 * $ 140,00 / $ 140,00 / 280 / 

IVAN HOMERO MOYANO MACHADO / $ 60,00.  - $ 30,00 / $ 30,00 / 60 / 

EDGAR IVAN SALAZAR LOZADA / $ b0,00 $ 30,00 $ :30,00 / 0 / 

TOTALES: . * : $ 400,00 / $ 200,00 :. $ 200,00 / 400 / 

 



  

lo ordenado en el artículo ciento trece de la Ley de 

El capital pagado de la compañías, los socios lo cancelan 

en numerario según se desprende del certificado bancario 

cue se adjunta. El remanente o capital insoluto se pagará 

en el plazo de un año a contarse desde la fecha de 

constitución de la compañía. SEXTA.- CERTIFICADOS DE 

APORTACION.- La compañía entregará a cada uno de los 

socios” los certificados de aportación. suscritos por el 

Gerente y el Presidente. Dichos certificados tendrán el 

carácter de no negociables y en los mismos constarán el 

número de participaciones que le corresponde a cada socio 

por” su aporte. SEPTIMA.- AUMENTO DE CAPITAL.-— Previa 

resolución de la Junta General de Socios se podrá aumentar 

el capital social de la compañía y el pago de aportaciones 

por la suscripción de nuevas participaciones podrá 

realizarse de acuerdo a las formas establecidas en el 

artículo ciento cuarenta de la Ley de Compañías vigente, 

teniendo los socios derecho preferente para suscribirlo. 

OCTAVA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Las participaciones 

sociales que tuvieren los socios en la compañias serán 

transferibles por acto entre vivos, en beneficio de otro uu 

otros socios de la compañía o terceros, si se obtuviere el 

consentimiento unánime del capital social para este 

objeto. La cesión se hará por escritura pública y se 

inscribirá:ven el libro respectivo "de la compañia;z Y» 

practicada * ésta, se anulará el certificado'"'de' aportación 

4 
correspondiente. extendiéndose un : nuevo a "favor “del 

cesionario y.en lo demás! se dará estricto cumplimiento ca 
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Compañías vigente. NOVENA.- FONDO DE RESERVA.-— La [compañia 

formará un fondo de reserva que alcance por lo menos el 

« veinte y cinco por ciento del capital social y para este 

efecto en cada ejercicio económico anual se destinará de 

las utilidades líquidas Y realizadas un cinco por ciento. 

La Junta General de Socios podrá acordar en cualquier 

momento un porcentaje mayor que el señalado anteriormente. 

DECIMA.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- Fara la admisión de 

nuevos socios a la compañia, via aumento de capital, la 

Junta General de Socios tomará esta determinación, la cual 

deberá ser unánime. DECIMO  PRIMERA.- RESPONSABILIDADES Y 

DERECHOS DE LOS  SOCIOS.-— La responsabilidad de EA 

¿cada uno de los socios estará limitada al monto de sus 

particicaciones sociales. Los beneficios que les 

correspondan. así como las pérdidas, a ' prorrata de sus 

participaciones pagadas. En general sus  der=chos y 

oblicaciones se encuentran reguladas por los dispuesto en 

la Lev de Compañías y los presentes estatutos. DECIMO 

SEGUNDA.—- DE LAS JUNTAS GENERALES.— La Junta General: de 

Socios formada por los socios legalmente convocados y 

reunidos. es el órgano supremo de la compañia, en 

consecuencia las decisiones que en ella se tomen de 

conformidad con la Levy y los presentes estatutos, 

obligarán a todos los socios, salvo el derecho de 

impuanación previsto en la Ley de Compañías. La Junta 

General de Socios puede ser ordinaria y extraordinaria. Es 

ordinaria la que se reuniere una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
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económico de la compañía: es extraordinaria la que se 

reuniere en cualquier época que fuere convocada. La 

convocatoria a la Junta. General de Socios deberá ser hecha 

dor el PFresidente O Gerente ge la compañía, con ocho día 

de anticioación - por lo menos. al fijado pará la reunión, 

    

mediante comunicación escrita dirigida a cada socio y 

entregada personalmente con ocho dias de anticipación, 

ouien. informado de su contenido firmará un aviso de 

recibo. La Junta General de Socios no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar en primera 

convocatoria. si  lós concurrentes a ella no representan 

más de la mitad del capital social¿ y, deberá realizarse 

una segunda convocatoria. en la que no se ¿podrá alterar 

los pun tos que debían conocerse en la primera 

rr” convocatoria. en este caso, la Junta General de Socios se 

O y reunirá . con el número de socios presentes, debiendo 

expresarse este particular en la referida convocatoria. No 

obstante-lo indicado anteriormente. de conformidad con el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias, 

la Junta General de Socios se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar. dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto. siempre que esté presente todo el 

cavital social al y los asistentes quienes deberá 

«suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la: celebración de la Juntas sinembargo 

cualquiera de los asistentes podrá oponerse a la discusión 

de los asuntos sobre los cuales no se considere 
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suficientemente informado. DECIMO  TERCERA.- 

CONCURRIR A LAS JUNTAS GENERALES.- A las Juntas Generales 

los socios concurrirán personalmente O por medio de 

representantes: para este segundo cas. es necesario que 

la reoresentación sea conferida por escrito y con carácter 

especial para cada Junta, a no ser de due el representante 

tengda poder legalmente conferido. DECIMO CUARTA. - 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las resoluciones de la 

Junta General de Socios legalmente convocados y reunidos, 

se tomarán por mayoría que represente por _lo menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital social, en primera 

convocatoria: Ya en segunda convocatoria. lás decisiones 

se tomarán Dor simple mayoría del capital social 

concurrente, dejándose constancia que los votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la «mayoria. DECIMO 

QUINTA.— QUORUM ESPECIAL.- No obstante lo dispuesto en la 

cláusula décimo secunda, para que la dunta General 

Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

"aumento o disminución del capital social, la prórroga de 

olazo, la disolución anticipada, el cambio de domicilio, 

el cambio de denominación; y, en general cualquier reforma 

del contrato social, será necesario que concurran a la 

sesión en primera convocatoria un número de socios que 

represente más de la mitad del capital social pagádo: y. 

en segunda convocatoria la Junta General se reunicá con el 

número de socios presentes. DECIMO SEXTA.-— ATRIBUCIONES DE 

LAS JUNTAS GENERALES.- Son atribuciones de la Juntas 

Generales de Socios. además de las determinadas en la Ley- 

 



  

de Comvañías vigente, as siquientes: a) Nombrar al 

Presidente y Gerente, removerlos por causas legales;  b) 

Conocer y  abrobar los balances de cuentas. inventarios e 

informes due presente anualmente el Gerente: c) Resolver 

acerca de la forma de reparto de utilidades: d) Resolver 

acerca de la amortización de las partes sociales: e) 

Resolver sobre el. aumento o disminución del capital 

social: f) Resolver sobre el establecimiento de  —sucuirsales 

o. adcencias: 9) Decidir sobre la prórroga del contrato 

social: h) Resolver sobre la  adauisición O venta de bienes 

inmuebles: así como el gravamen de los.mismoss 1) Resolver 
- 

sobre la disolución. transformación 0 fusión de la 

compañias 1) Interoretar o reformar los estatutos; K) 

Acordar la exclusión del socio o de los socios de acuerdo 

con las formas establecidas en la Levi 1) disponer que se 

entablen , las acciones correspondientes en contra del socio 

o de los socios administradores de la comnañía que hayan 

cometido actos dolosos contra la misma y en perjuicio de 

los demás «-So0cios: m) consentir . en la cesión - de 

varticipaciones sociales y en la admisión de nuevos 

socios¿j. n) Fijar las remuneraciones del Gerente y del 

personal que preste sus servicios a la: compañiaj 0) 

Mombrar  liquidadores de la compañía si fuere del caso, 

fiiar su remuneración, fijar el  o0rocedimiento para la 

liquidación y considerar las cuentas de la liquidación: 

0). Reservarse todas las atribuciones que no se hayan 

ssianmada a otro organismo: a) Resolver cualquier asunto 

puesto a su consideración por el Fresidente 0 por el 
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Gerente: y. ri En dceneral clas demás atribuciones que no 

estuvieren otorgadas en la Llevo en el contrato social a 

los administradores de la comoañias. DECIMO SEPTIMA. Las 

Juntas Generales de Socios serán presididas por el 

Fresidente vy a falta de éste por el socio elegido para el 

caso en la asamblea. Actuará como Secretario el Gerente y 

ta su falta el-:socio o un tercero que designe la Junta. 

DECIMO  OCTAVA.-— - ACTAS DE DELIBERACIONES.- Las actas de 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, serán 

firmados por el Presidente y el Secretario de la Junta y 

se llevarán en un libro escecial destinado para el efecto 

en hojas móviles escritas a máguinas, en ambos casos se 

asentarán en hojas —foliadas a número seguido, escritas en 

“el anverso y en el reverso, con el fin de due exista una 

continuidad y orden riguroso y cronológico. sin dejar 

espacios en blanco o en su' texto o rubricadas una por una 

cor el Secretario. Las actas podrán extenderse y  —firmarse . 

la misma reunión o dentro de los auince días posteriores a 

ellas. DECIMO  NOVENA.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION. [ L-3 7) 
  

  

compañia estará aobernada-por-la Junta General de Socios y ? 
  

    

administrada por el Presidente y el Gerente. VIGESIMO.- ; : 

  

DEL — FRESIDENTE.- Fara ser Fresidente de la comprria es 

    
oblidatorio ser socio y durará cinco años/ en sus 

funciones. pudiendo ser reelegido indefinidamente, en caso 

de falta. impedimento. o ausencia justificada le subrogará 

en sus funciones el Gerente com todas sus atribuciones y 

des faerpors, mien bro cbragres era mienta. VIGESIMO  —PRIMERA.-= 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- Las atribuciones del
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Fresidente serán: a) Convocar y presidir las sesiones de 

la Junta General de Socios: b) Suscribir con el Secretario 

las ' actas de: deliberaciones de las Juntas Generales de 

Socios cc) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las 

Juntas Generales de Socios. los presente estatutos y la 

Levi y. d) Ejercer las demás —funciones cue le concede la... 

Ley, los estatutos y la Junta General de Socios. VIGESIMO 

SEGUNDA.— DEL GERENTE.- El Gerente. deberá ser socio de. la 

compañía y será nombyado por la Junta General de Socios, 

durará cinco años wÑ sus funciones. pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. En caso de falta 0 impedimento del 

Gerente. será  subrogado por el A compañia 

conri todas sus atribuciones Y deberes. VIGESIMO TERCERA.- 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL fERENTE-—JEl «Gerente es la 

máxima autoridad ejecutiva de la compañia en la dirección 

y administración de sus nedociosi y. de corresponden las 

sicuientes funciones y deberes: a) Convocar a las Juntas 

Generales de Socios conjunta (O separadamente con el 

  
  

Fresidente de la compañia: b)(Representará legal, judicial 

| esteajadictammente 8 Ta compañías c) Suscribir los 

certificados de aportación conjuntamente con el 

Fresidente: dd) Fresentar el balance anual y la cuenta de 

vérdidas' y danancias. asi como también la propuesta del 

distribución de beneficios sociales en el plazo de sesenta 

días. contados a partir de la terminación del respectivo 

ejercicio económico; €e) Cuidar de que se lleve en debida 

farms la contabilidad y correspondencia de la compañias f) 

Cumplir y hacer cumplir la Lev. €el contrato social y las 

y
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resoluciones de la Junta General de Socios: q) Realizar 

"toda clase de «gestiones, actos y contratos. con excepción 

de aquellos que fueren extraños al contrato social y con 

las limitaciones contempladas en la Levy y los presentes 

estatutos: hh) Inscribir en el mes de enero de cada año, en 

el Registro (Mercantil del cantón. las lista completa de 

los socios de la compañía, con indicación de nombre, 

acellido y monto de capital aportados 1) Nombrar, remover 

v fijar sueldos y salarios de los empleados y trabajadores 

de la compañia, así como aceptar las renuncias que 

acuellos oresentaren: 3) Cuidar que se  Cumplan las 

obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. respecto a los empleados y trabajadores que 

laboren bajo su dependencias k1 Actuar como Secretario en 

las Juntas Generales de Socios y llevar el libro de actas 

correspondientes 1) Suscribir, aceptar, pagar, endosar 

letras de cambio. pagarés mercantiles y más títulos de 

crédito a nombre y representación de la compañias; m) Abrir 

cuentas corrientes bancarias y de ahorros, hacer devósitos 

en ellas y retirar parte o la totalidad de los depósitos 

mediante cheque, libranza, Orden de pago oO cualquier otra 

forma que estime conveniente siempre.en relación con el 

.. giro de los negocios de la compañía: n) Podrá otorgar 

noderes penerales a favor de cualquiera de los socios de 

la comañia Oa favor de un tercero. siempre que cuente 

con la autorización de la Junta General de Socios, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta 

la Ley de Compañías: v, 0) Cumplir los deberes y ejercer 
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las, demás atribuciones oue le corresponden en razón de sus 

funciones. VIGESIMO CUARTA.-— PRORROGA DE FUNCIONES.- Aún 

cuando termine el período para el cual fueron elegidos los 

representantes y funcionarios de la compañía. continuarán 

en sus respectivos cargos hasta que la Junta General de 

¿Socios - nombre sus reembDlazantes, salvo los casos de 

destitución por causas legales. VIGESIMO QUINTA.- 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Son causas de disolución de la 

compañía las señaladas en la Ley de Compañías vigente y 

para dla liquidación se estará a lo prescrito por las misma 

Ley ¿y los presentes estatutos. VIGESIMO SEXTA.-— DE LA 

FISCALIZACION.-— Para efectos de fiscalización de la 

compañia se estará a lo dispuesto en el articulo 

doscientos setenta y cuatro y Siguientes de la Ley de 

Compañias. nombrándose para el. efecto un Comisario que 

será designado por un año. previa sesión de la Junta 

General de Socios. VIGESIMO SEPTIMA.- En todo cuanto no se 

haya expresado en el presente contrato, se entenderán 

incornoradas al mismo. todas las disposiciones constantes 

en la Ley de Compañías. en el Código de Comercio y demás 

leves que regulan la materia. VIGESIMO OCTAVA. - fe _designp 
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Copo —Berente-de—ta—compañáa al señor arquitecto __ Diego 

     mn 
Y. Como Presidente al señor s+min_ Salazar 

inceniero Edaar Ivan "Salazar Lozada, funcionarios que 

Lozada: 

durarán cinco años en sus funciones. contados desde la 

inscripción de. sus respectivos nombramientos en el 

Fonizrea Hercantilo correspondiente. Se faculta al dortor 

Marco Cobo Quevedo para que solicite y obtenga aprobación 

O)



    

de este contrato Y realice las diligencias ecesarias 

hasta la inscrioción en el Recistro Mercantil. Usted señor 

Notario. se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento público. Minuta 

firmada por e1— Doctor Marco Cobo Quevedo. —abogado con 

  

matrícula profesional número dos mil doscientos Sesenta Y 

nueve del Colegio de Abogados de Quito. Hasta aquí la 

minita que dueda elevada a escritura pública con todo su 

valor  ledcals “y leida que les fue integramente a los 

señores comparecientes por mí el Notario. se ratifican y 

firman conmidao en unidad de acto de todo lo cual dov fe.— 
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5. ARA. DIEGO GERMAN SALAZAR LOZADA 

cio. L7O44uGgI7O- bo 

— > ) 

SR. ARQ. IVAN onero MOYANO MACHADO 

c.c. DIOl666387-9 y 

  

   

   
SR. ING. EDGAR IVAN SALAZAR LOZADA 

0.0. 1709473219 -3 
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Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* BOJÓJOTO —— ” abiertael 
    

  

? DE MARZO LE 2001 / a nombre de la COMPAÑÍA EN FOJMAcIon, 

que se denominará _ DISEÑO SALAZAR DISALAZAR CIALTDA (DISEIN) 

cantidadde_______. DOSCIENTOS DOLARES CON 00/100 
  

. que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

DIEGO GERMAN SALAZAR LOZADA / USD. 140. / 

O Y) USD, 30 

¡VAN HOMERO MOYANO MACHADO . USD. 30 

  

  

a
l
 

    

Y 
    

    

    

/ 
TOTAL UsD.200 | 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bangos, según el caso. 
haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

  

    

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse. este depósito será 
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 
31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

A 
QUITO, 2 DE MARZO DE 2001 Hita Hino ppots 
Lugar y Fecha de emisión : se y d ln : 

Firma Autorizada 
Form. 781-3217 R - Corn temita Ps 
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0000011 
2ULEGIO NACIONAL —. JE ARQUITECTOS DE EQUADOR 

LICENCIA PR 
Nombre: DIEGO cr SAL Lozana ed Se) 
Cédula: 170441706 ÓN 
Reg.Prof.No.: P-1298 

Tuto Cto Por: UNIVERSIDAD cia DEL ECUADOR 
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gq ante míz y, en fe de ello confiero esta tercera copia, 

certificada, firmada y sellada en Quito, a siete de marzo 

del año dos mil uno. 

EL NOTARIO 
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KAZON:; Fomé nota al margen de la respectiva escritura 

matriz celebrada en la Notaría Décimo Novena, actual- 

mente a mi cargo, el siete de marzo del 2001, la Re- 

solución. de la Superintendencia de Compañias número 

01.4.13J.2189 de 2 de mayo del 2001, por medio de la 

cual se aprueba la constitución de la compañia DISEÑO 

SALAZAR DISALAZAR CIA. LTDA.+.- quito, quince de mayo 

del año dos mil uno. 

' Notario Décimo Noveno 

Cantón Quito 

    

   

 



  

0000014 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANSAN QU Esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

An 

0 

—6'"Q1J. DOS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE JURÍDI 
DE LA OFICINA MATRIZ de 2 de mayo del año 2.001, bajo el número 187Z del 
Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 
la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “DISEÑO SALAZAR 
DISALAZAR CÍA. LTDA.”, otorgada el 7 de marzo del 2.001, ante el Notario . 

DÉCIMO NOVENO del Distrito Metropolitanoyde Quito, DR. FAUSTO ENRIQUE 
MORA VEGA.- Se fijó un extracto, para gónservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el número 1128.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Degfeto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 12164.- /Quito, tex ÉNayo del año dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR.- | 
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